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Disposiciones generales

PRESTDENCIA DEL GOBfEI~NO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN Ue ]8 de junio de 1969 por la que se dictan
ncn-lna,s para ht determinación del precio de la re
molacha en {Jas" a la efectiva riqne::n de 'as raices,

l>.::celentísímos sefiores'

~n cumplimiento de lo dispues~o en el Decretü 3269/1968, de
:..::1; de diciembre ({{Boletín Oficial del Estado» número 15, de
17 de enero de 1969), por el que se regula la campaña aZllcare
1;1 1:l69-1970. oicta la Organización Sindical, a propuesta conjun
) \l df". los Ministros de Industria y Agricultura, previo Informe
(Jd P. O. R. P. p, A., esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
It¡,'poner:

,. En las fúbricas azucareras qUe posean CC¡lÚPOS mecani~

~~ados de toma de muestras y análisis de remolacha al COmiell7D
de la r€cepción de la producción de la campaña 195!}--1970 y
l'n aquéllas en que exista acuerdo con los agricultores sobre
p1 sistema de determinación de riqueza sacárica de la. remolacha,
regirán las normas en vigor para la fijación del precio de las
i ai~e." en función de su contenido en sacarosa,

2. En las dem:ls hlbricas, In. fijación del precio de ]a re
IJl()iachn entregada se efectuará en base n la efectiva riqueza
iI~ los mices entregadas, determinada mediante anális.is diarIOS
de la coseta y cuantía del peso de las raíces objf'tn f:(' indus
i !'ializaci6n, que se efectuRl'ú en la fOlma siguiente:

La remolacha a pagar será la resultante de los pesü~ liquidos
de la remolacha entregada por los agricultores. tanto en báscu
I]S de campo como en básculas de fábricas.

La tmna de muestras de la roseta se realizará a la salida del
cortalTaices, conjuntamente por las representaciones agrícola
" industrial, y con Ull';t frecuencia mínima de una mueRtra cO,da
hora.

La.o: muestras serún llevadas rápidamente al depanamento
de ,Ulúlisis y polari~ación de la caseta, que cada fltnrica deberú
insjalar en el Jugar mas cercano posible al de ;a toma de
muestras y con los elem{mtos necesarios ~l f'fe(',1~]s rj,~ dichos
:Uldlisis y polarizacian.

Diariamente se coIúeccionará un parte de 10.<'. nn;'tIL;is cf.ee·
; nadas, con firma de los representantes de u<mbos sectores.

Al finalizar la campafia se procederá al cálculo de la media
aritmética de los análisis diarios tomados a lo largo de la
eam.paña. por elaboración conjunta de los representantes de los
ngricultores y de las fábricas.

Del n:sultado se firmará, por ambas partes. acta en la qlle
figurara la media de todas las polarizaciones de la cosetIL eTI
l[l, forma prevista en el púrrafo anterior.

l':J aplicacíón de la vigente escala de precios a la polarirJt
('ión media obtenida, incrementada en 0,35 para la!'; entrega..,
i'n básculas de fábriea en concepto de pérdidas en silos, y en
0,10 para las entregas en básculas de campo, determinani el
la!or correspondiente a la totalidad de las raices entregada~.

(',Uf', Rerá distribuido entre los cultivadores proporcionalmente a
los precios diferenciales que el Ministerio de Agricultura tenga
(·stablecidos o establezca para las dlstíntas comarcas de pro
clucdóll.

Se faculta. a los Ministerios de Industria j-' de Agricllinlra.
t·n las esferas de :'>us respeciívas competenclas, para dictar lj~'

) lOnlHls complementarias al desarrollu de in, presente Orden,

Lo que comunico a VV. EE. para .su conorimien:o y f'fectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 18 de junio de 1969.

CARRERO

!/I'CRETO 1J!J4!l969. de (; di' ;iHllio, 1)')' ('Í (,'ii;~

(1'¡Jntfba el Reglamento de Bol3fnes Oficial!!! de Co
mercio.

El .LJecre¡AJ-ley siete/mil novecientos sesenta y cuatro, ti",
trcillta de abril al adecuar a las nuevas exigencias las di~po

.siciones rE:guladori:h'; del mercado de valores mobiliarios, reservó
al Gobierno la iniciativa para creación de Bolsas Oficiales de
Comercio en aquellas plazas ez:¡. que asi lo aconsejase el volu
men v frecuencia de la contratación. la diversidad de valores
y efe~:tü.3 objeto de la misma y la importancia de las emisione::;
de valores Inc~les que en dichas plazas se realice: pero, dejó
:1uif'rta la. posibilidad de que en aquellas otras plazas en que.
aun no concurriendo todas las circunstancias qme aconsejen
la creación de- un:) Bolsa OficiaL exista un volumen de contra·
tación apreci.able. en especial, de valorf'B no cotizados oficial
mente en BnL<;a puedan establecerse Bolsines que servirán. fun
clamentallllf'Dü'. como mercado de los titulos valores emiti-dm,
por sociedadp.~ con un asentamiento local muy caractcrizf.l,do,
fomentando así la financiaci(m de esas sociedades.

Con el esLablecimiento de Bolsines en aquellas plazas en qUE'

se considere de interés público existan, no se desconoce la
necesaria unidad económica del mercado de valores mobiliarios
en todo el ¡¡muito nacional. pero se proclama la ponderada
pluralidad de instituciones que lo sirven. que serán, en prinlBro
r fundamental lugar las Bolsas Oficiales, seguidas de los Bolsi
nes Oficialb y de los Corredores Colegiados de Comercio. debi
damente coonlinadas tales instituciones a través del Consejo
SuperiOl" ti" Bo!sas de Comercio: todo flllo con la finalidad de
potenciar al máximo las posibilidades del mercado de valores,
mediante su difusión geográfica y el consiguíente acercamiento
del inversor al mercado en que quiere operar.

Se configuran los Bolsines Oficiales de Comercio como ver·
daderos y propias mercados locales de todos los efectos y ma
tt'rias Que enumera el artículo sesenta y siete del Código de
Comercio. distinguiendo en su actividad una doble faceta: Serán
mercados para mera contratación públíca de todos aquellos
tftulos-valores que se coticen en las Bolsas Oficiales; pero.
cuando se trate de titulos-va!ores emitidos por sociedades con
un asentamiento local muy caracterizad€! que no Be coticen en
:HS Bolsas. se atribuye a Jos cambios resultantes de las opera
,~iones en tajes Bolsines los mismos efectos que las leyes reco·
nacen en todos los órd€nes a la cotización en las Bolsas Oficia··
les d,p Comercio, pues :,ólo así podrán rendir el servicio que de
f~HoR se espera

De lo antN'ior se desprende que, en lo referente a la contra
tación de valores cotizados en las Bolsas, se exija que las
operacíone8 f'n los Bolsines se acomoden con determinado~

márgenes ft los cambios de cierre en aquéllas y que, si se trata
de valores locales qUe no se cotizan en Bolsa, para su admisión
a cotización oficial en el Bolsín y efectos subsiguientes, se
exijan análogos requis:itos a los que el Reglamento de las BoIsM
Oficiales de Comercio requiere para la admisión a cotización
fU é-,"tflS

Se contempla fU el Reglamento una situación qUf' se caliHc:l
de excepción al principio que impide se formen y publiquen
rambios oficlales de unos mismos valores en Bolsa y Bolsín. E.=;
el caso de sociedades que, pese a tener admitidos a cotización
oficial en Bolsa los títulos por ellas emitidos, tienen un asen
tamiento local muy caracterizado y. además, desenvuelven una
gran parte ch' su actividad dentro del territorio de la demarca
<'ión del Bolsín y negocian en éste una gran parte de 'sus titulos·
valores. Para, este excepcional supuesto se admite la publicación
como cambio oficial, también. del formado en el Bolsín, pero
.!e reserva al Ministerío de Hacienda la facultad para autorizar.
previos los informes oportunos, la admisión a cotización oficial
en dicho Bolsín de los valores de que se trate,

En la regula<:ión de los Bolsines se siguen, en :;;us líneas
generales. los preceptos del Reglamento de la,s Bolsas Oficiales
d,e Comercio, j1'iJes. en aquellas Jmtituciorles co-ncurren, tambié-n.


